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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS N.º EXPEDIENTE CAUSA

GUILLERMO ENCINAS GÓMEZ 06-AI-0274-2012 Art. 4.1.a) del RD 2066/2009

MARÍA CONCEPCIÓN GALLEGO ARGÜELLO 06-AI-0334/2012 Art. 4.1.a) del RD 2066/2009

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas
en materia de rehabilitación. (2013080561)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), por la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de las viviendas objeto de ayu-
da a la rehabilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de
edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o in-
tereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conte-
nido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo sita en
la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida a 11 de febrero de 2013. El Jefe de Sección de Análisis y Control, JOSÉ ANTONIO VI-
LLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

RUANO LÓPEZ MERCEDES HORTENSIA 07402047A 10RH00062006G00012O

SOLANO ÁVILA M.ª LUISA 06999076S 10RH00112005G00012D

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013 por el que se notifica la corrección de
errores advertida en el laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en el procedimiento arbitral n.º M-002/2012. (2013080670)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Transportes Gaztelu, SA, la
corrección de errores advertida en el Laudo dictado por la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura en relación con la reclamación interpuesta contra ésta por Texeira Aliseda, SL,
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(M-002/2012), se procede a su notificación mediante la publicación en el Diario de Extrema -
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Corrección Errores: Fundamento de derecho sexto, párrafo tercero, entidad obligada al pago
Transportes Gaztelu, SL, en lugar de Sistemas Automáticos de Control, SA.

Mérida, a 11 de febrero de 2013. El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de
Extremadura, PEDRO MARTÍN YELMO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 23 de enero de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2013080755)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de enero de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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